
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-014-2018-00433-02 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  MARIA CRISTINA BERNAL ALONSO 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: REVOCAR SENTENCIA – CONDENAR A 

COLPENSIONES – COSTAS EN AMBAS INSTANCIAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-021-2017-00619-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  GLORIA INES VALENCIA DE TOBON Y OTRO 
 

DEMANDADO:  MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: REVOCAR NUMERAL CUARTO, MODIFICAR 

NUMERALES PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO  DE 
LA SENTENCIA – CONFIRMAR EN LO DEMAS – SIN 
COSTAS 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-005-2017-00749-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA COLPENSIONES 
 

DEMANDANTE:  RAFAEL ANTONIO VEGA RODRIGUEZ 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO DE LA 

SENTENCIA – CONFIRMAR EN LO DEMAS – SIN 
COSTAS 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-022-2014-00347-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTANCIA DE ESPERANZA LOPEZ 

RAMIREZ 
 
DEMANDANTE:  MYRIAM DAZA GONZALEZ  
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO DE LA 

SENTENCIA – CONFIRMAR EN LO DEMAS – COSTAS 
EN ESTA INSTANCIA A CARGO DE ESPERANZA 
LÓPEZ RAMÍREZ 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-007-2018-00482-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTANCIA 
 

DEMANDANTE:  RUBILSA PASACHOA GÓMEZ y OTROS 
 

DEMANDADO:  PROTECCIÓN S.A. 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO Y REVOCAR 

PARCIALMENTE NUMERAL CUARTO DE LA 
SENTENCIA– CONFIRMAR EN LO DEMAS – COSTAS 
EN ESTA INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN 
S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 
HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-010-2018-00280-01 
 
TIPO DE RECURSO: CONSULTA 
 

DEMANDANTE:  YOLANDA LOPEZ GRANADOS 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO – 

SIN COSTAS. 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-038-2020-00157-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  MERCEDES SABOGAL GARZON 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO – CONFIRMAR 

EN LO DEMAS - SIN COSTAS. 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-032-2020-00345-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  VENUS MILANE REDIN MONTAÑO Y OTROS 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA - COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA A CARGO DE LA PARTE ACTORA 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-008-2020-00265-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  ALEIRO VERJEL DURÁN  
 

DEMANDADO:  ALBERTO CORREDOR GONZÁLEZ Y OTRO 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: REVOCAR NUMERAL TERCERO - CONFIRMAR EN 

TODO LO DEMAS - COSTAS EN ESTA INSTANCIA A 
CARGO DE ALBERTO CORREDOR GONZÁLEZ Y 
RAFAEL ALBERTO CORREDOR GONZÁLEZ. 

 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-007-2019-00564-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  ULISES CASADIEGO CASTELLANOS 
 

DEMANDADO:  UGPP 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL TERCERO – CONFIRMAR EN 

TODO LO DEMAS – SIN COSTAS. 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-011-2021-00125-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  VÍCTOR MANUEL MONTES GIRALDO 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO 

SIN COSTAS. 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-015-2022-00089-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  CLAUDIA PATRICIA ORJUELA RODRÍGUEZ 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRA 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL PRIMERO – CONFIRMAR EN 

TODO LO DEMAS – SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-019-2020-00030-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  CLARA INÉS RODRÍGUEZ AMORTEGUI 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRAS 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO – CONFIRMAR 

LA SENTENCIA APELADA Y CONSULTADA – SIN 
COSTAS 

 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-023-2021-00542-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE GUARÍN MENDOZA 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRAS 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO, TERCERO Y 

CUARTO – REVOCAR NUMERAL SEPTIMO -
CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS – SIN COSTAS 

 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 
HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-023-2022-00184-01 
 
TIPO DE RECURSO: CONSULTA 
 

DEMANDANTE:  CLARA ARAQUE LOZANO 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRAS 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-028-2021-00298-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  HUMBERTO MESA PULIDO 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRAS 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO CONFIRMAR EN 

TODO LO DEMAS – SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-031-2022-00096-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  WHATFA ABDALA MARTÍNEZ 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRAS 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERALES, TERCERO, CUARTO Y 

QUINTO - CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS – SIN 
COSTAS 

 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-034-2021-00341-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS GARCÍA CORREA 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRA 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO - CONFIRMAR 

EN TODO LO DEMAS – SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-036-2020-00120-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  STELLA MUNEVAR ALFONSO 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRA 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO - CONFIRMAR 

EN TODO LO DEMAS – SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-036-2020-00153-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  LENA MARÍA PÉREZ MARÍN 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRAS 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERALES SEGUNDO Y TERCERO- 

CONFIRMAR EN TODO LO DEMAS – SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-037-2019-00472-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  CLARA TERESA ZAMBRANO RAMÍREZ 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRA 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO - CONFIRMAR 

EN TODO LO DEMAS – SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-037-2020-00117-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  OSCAR SEGUNDO GONZÁLEZ OLIVERA Y OTROS 
 

DEMANDADO:  UGPP Y OTRA 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO - CONFIRMAR 

EN TODO LO DEMAS – SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-038-2021-00291-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  SERGIO PEÑA JIMÉNEZ 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRO 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO - CONFIRMAR 

EN TODO LO DEMAS – SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-029-2018-00069-02 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  JOSÉ ARNULFO DUARTE RUBIANO 
 

DEMANDADO:  ENECIO MORENO CIFUENTES Y OTRO 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA PARTE ACTORA 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-020-2019-00070-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA PÉREZ VILORIA 
 

DEMANDADO:  RUD CECILIA GUECHA DE GRANADOS 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA PARTE DEMANDADA 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-005-2019-00076-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  JOSÉ ELVER VARGAS IBARRA 
 

DEMANDADO:  COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 
PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 

 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: REVOCAR SENTENCIA – COSTAS EN AMBAS 

INSTANCIA PARTE ACTORA 
 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-026-2019-00258-01 
 
TIPO DE RECURSO: CONSULTA 
 

DEMANDANTE:  LUIS GERMÁN LÓPEZ MORENO 
 

DEMANDADO:  EDITORIAL DELFÍN S.A.S. 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-019-2019-00601-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACI}ÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  OLGA LILIANA SERRATO PLAZAS. 
 

DEMANDADO:  GRUPO EMPRESARIAL EN LÍNEA S.A. 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR SENTENCIA – CONFIRMAR EN LO 

DEMAS – COSTAS EN ESTA INSTANCIA A CARGO 
DE LA PARTE DEMANDADA 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-032-2019-00731-01 
 
TIPO DE RECURSO: CONSULTA 
 

DEMANDANTE:  CARLOS FERNANDO CASAS RODRÍGUEZ 
 

DEMANDADO:  EMGESA S.A. E.S.P. 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR PROVIDENCIA – SIN COSTAS 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-010-2019-00732-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  CARLOS MAURICIO PORRAS TIBATÁ 
 

DEMANDADO:  COMCEL S.A. 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA PARTE ACTORA 

 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-008-2019-00799-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ PEDRAZA 
 

DEMANDADO:  CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA 
S.A. 
 

 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-035-2020-00202-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  SANDRA ESPERANZA SUÁREZ ARIAS 
 

DEMANDADO:  ESTHER SOL RODRÍGUEZ PELÁEZ 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: REVOCAR ORDINAL 2.1 NUMERAL SEGUNDO – 

CONFIRMAR EN LO DEMAS – SIN COSTAS 

 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-038-2020-00245-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  LUZ AURORA CHACÓN FERNÁNDEZ 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA DEMANDANTE  
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-015-2020-00313-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  MARÍA CLAUDIA PATIÑO MELO 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL PRIMERO, REVOCAR 

PARCIALMENTE NUMERAL SEGUNDO Y TERCERO – 
CONFIRMAR EN LO DEMAS – SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-009-2020-00493-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  JOSÉ EUSTACIO JEREZ GUZMÁN 
 

DEMANDADO:  ROCA GPS S.A.S 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA DEMANDADA 

 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-009-2021-00086-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  ADRIANA LUCIA SUÁREZ 
 

DEMANDADO:  ÓPTICA IRIS S.A.S 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA DEMANDADA 

 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-029-2021-00225-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  RICARDO MARÍN CAMPOS 
 

DEMANDADO:  COMCEL S.A. 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: REVOCAR SENTENCIA – COSTAS EN AMBAS 

IINSTANCIAS DEMANDANTE 

 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-035-2021-00484-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  NELSON SIGIFREDO MERA REALPE 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR 
S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL PRIMERO Y SEGUNDO – 

CONFIRMAR EN LO DEMAS – SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-035-2021-00509-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  LEONOR GARZÓN GARCÍA 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – COSTAS 

COLPENSIONES 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-023-2022-00221-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  ALBERTO AVELLA ABELLA 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES  Y PROTECCIÓN S.A. 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO – CONFIRMAR 

EN LO DEMAS – SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-000-2023-00900-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  RULBEL ORTÍZ SEPULVEDA 
 

DEMANDADO:  CONVIDA E.P.S.’S 

 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA –– SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-011-2019-00396-01 
 
TIPO DE RECURSO: RECUSRSO APELACIÓN 
 

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS SÁNCHEZ MOLINA 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL TERCERO –– CONFIRMAR 

EN LO DEMAS - SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-011-2019-00489-01 
 
TIPO DE RECURSO: RECUSRSO APELACIÓN 
 

DEMANDANTE:  JERLEY ALEXIS FRANCO 
 

DEMANDADO:  TRANSANDINA INGENIERÍA S.A.S. Y OTROS 

 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: REVOCAR SENTENCIA - CONFIRMAR EN LO 

DEMAS – COSTAS EN AMBAS INSTANCIAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-014-2019-00381-02 
 
TIPO DE RECURSO: RECUSRSO APELACIÓN 
 

DEMANDANTE:  OLGA LUCÍA SÁNCHEZ QUINTANA 
 

DEMANDADO:  AMERISUR EXPLORACIÓN COLOMBIA LTDA. 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-014-2019-00460-02 
 
TIPO DE RECURSO: RECUSRSO APELACIÓN 
 

DEMANDANTE:  MARLEYS MERCEDES SOLANO PAYARES 
 

DEMANDADO:  AGUAS DE BOGOTÁ SA ESP. 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: REVOCAR SENTENCIA – COSTAS DE PRIMERA 

INSTANCIA DEMANDANTE – SIN COSTAS EN ESTA 
INSTANCIA 

 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-036-2020-00277-01 
 
TIPO DE RECURSO: CONSULTA 
 

DEMANDANTE:  FRANCISCO JAVIER LONDOÑO DÍAZ 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-038-2020-00364-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  ALBERTO RAMÍREZ GUTIÉRREZ 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y BANCOLOMBIA SA 
 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: CONFIRMAR SENTENCIA – SIN COSTAS 
 

MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-035-2021-00519-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  JAVIER NORBERTO OSORIO NIÑO 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERALES PRIMERO Y SEGUNDO – 

CONFIRMAR EN LO DEMAS - SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-003-2021-00168-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  FLOR ESDY GIRÓN GUALDRON 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y  COLFONDOS S.A. 
 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO– CONFIRMAR 

EN LO DEMAS - SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-026-2019-00820-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  ALEJANDRA RUIZ RUBIANO 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y  OTRO 

 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL SEGUNDO– CONFIRMAR 

EN LO DEMAS - SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

EDICTO  
 

La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 
relaciona:  
 
RADICADO:   11001-31-05-001-2020-00319-01 
 
TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 
 

DEMANDANTE:  CLARA MARCELA SUÁREZ MENDOZA 
 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y  OTRA 

 
FECHA DE SENTENCIA:  30 DE AGOSTO DE 2023 
 
DECISIÓN: MODIFICAR NUMERAL TERCERO – CONFIRMAR EN 

LO DEMAS - SIN COSTAS 
 
MAGISTRADO PONENTE: GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 
 
Por un (1) día hábil, hoy 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 AM, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia 
con el articulo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al 
vencimiento del término de fijación del edicto. 
 
El presente edicto se desfija hoy, 4 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 pm. 
 
 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 
SECRETARIA 

PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141

